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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1661/13 
O1

 
ORDEN INTERNO 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-7445/13 

 

TIGRE, 28 de noviembre de 2013.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales la Subsecretaría de Política 
Sanitaria propone la modificación del Escalafón del Personal de la Municipalidad de Tigre, 
puesto en vigencia por Decreto 650/09, en lo que respecta al personal no médico actuante 
en emergencias prehospitalarias, y,   

CONSIDERANDO:  

Que a fs. 14 la Dirección General de Recursos Humanos emite informe 
que en copia digitalizada se anexa, aprobando la propuesta e incorporando el proyecto de 
decreto a emitir para su puesta en vigencia.  

Que a fs. 15 la Secretaria de Economía y Hacienda aprueba el proyecto 
antes mencionado,  

Que a fs. 17 obra dictamen de Asesoría Letrada que en copia digitalizada 
se anexa, aprobando lo actuado y sugiriendo la puesta en vigencia del proyecto presentado 
por la dirección General de Recursos Humanos, basado en que las reformas no son 
modificaciones sustanciales de las categorías preexistentes.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Modifícanse los artículos 10 y 14 del Decreto 650 /09, los que quedarán 
redactados conforme el siguiente texto: 

  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno y las 
señoras Secretarias de Economía y Hacienda y de Política Sanitaria y Desarrollo Humano. 
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ARTÍCULO_3.-

 
Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Dirección 
General de Recursos Humanos y Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano. 
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04-12-13     
Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Florencia Jalda, Secretaria de Economía y Hacienda.  
Malena Galmarini de Massa Secretaria de Política Sanitaria y Desarrollo Humano 
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